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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgaci(5 n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articuló 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 23 DE JULIO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 has

Trimestre ,... 	 36
	

Trimestre 	 . 	 45
Seis meses .. 	 66
	

Seis meses .. 	 84
Un ario 	

 
120
	

Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente .... i‘oo ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior.... 200
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 300 •

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I! Franqueo concedida '

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
Ios derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERiENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el impor te.. de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. -2.991

Tribunal de oposiciones
ANUNCIO

El Tribunal de oposiciones para
cubrir plazas de Praoticantes de
Entrada, de esta Beneficencia pro-
vincial, ha acordado conceder un
plazo de 15 días ., a contar desde
la fecha4 de publicación de este
anuncio .en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para/ que los seño-
res que a continuación se expre-
san completen sus docurnentagio-
nes

Don Federico García Ariza, ti-
tulo, certificado médico,

Señorita Cándida Guerrero Na-
tera, certificados de buena conduc-
ta , • penales, médico, excombatien-
te y Servicio Social.

DOrl Rafael Benjurnea González,
títulos, certificados de buena con-
ducta, penales, y inédito.

Don Antonio Blasco . Partido, ger7-tificados de buena conducta, naci-
miento, médico y excombatiente.

,Don José Leiva Almacha, títu-lo, certificados de nacimiento, bue-
na conducta, penales, médico y
excombatiente.
-Señorita María • Jerez Guzmán,
certificados buena conduela, pena-
les , Médico, de adhesión al Movi-miento-- y Servicio 

SOd.al. Señorita- Isabel Porcel Carretero,certificados b,uena conducta, penales,
médico, de adhesión al Movimiento

Servicio Soda'.
Don José Rodríguez Franccés,

Póliza del Estad.° de 3'00 pesetas.
Don .Emilio. Jurado Olmo, ,certi-ficado de adhesión a1 Movimiento..
'Don Sebastián Garrido Castro,ce rtificado . de buena conducta, pó-

liza del Estad de 3'15 y 3'00 pe-S(!tas.

Don Francisco Muñoz Ruiz, P 6 -l iza del Estado de 3'00 pesetas.
Don Manuel López Ureria, titulo.
Don Luciano Sánchez Jiménez ., tí-

tulo certificado cle nacimiento.
Don Jua n Ruiz de Adana de To-. 

tres, legalizar partida de naci-mieni19.
Do 	 r.11 Aun Gómez Muñoz pólizatel Estado de 315 pesetas,

Don Manuel Estero Samblas,
certificado de penales.

Don Antonio' Martínez Guerres,
certificado de adhesión al MOvi-
miento,

Don Antonio Jiménez Moyano,
póliza . del Estado de 3'15 pesetas.

Don Enrique Flores López, 3 tim-
bres 'móviles de -0'15 pesetas.

Don Manuel Cobos Almagro, tí-
tulo; 4 pólizas del Estado de 3'15
pesetas.

Don Rafael Nevado. Vargas pó-
liza del Estado de 3'15 pesetas y
timbre móvil 0'15 pesetas.

Don Miguel Biedma Carmona,
póliza, del Estado de 3'15 pesetas
y timbre móvil 0'15 pesetas.

Don José María Ortega Rico, ti-
tulo, póliza del Estado de 3'15 pe-
setas..

Don Emilio Artacho Pino, certi-
ficado de buena conducta, póliza del
Estado , de 3'15 pe*tas y timbre

'móvil de 0'15 pesetas..
Don Pedro González Losada, pó-

liza del Estado de 3'15 y 3'00 pese-
tas.

Don Rafael Salcedo Nieto, tim-
bre móVil de 0'15 pesetas.

Don Manuel Beltrán Puyana, pó-
lizas del Estado de 3'15 y 3'00 pe-
setas.

Don Luis Guerrero Ortiz, título,
uertificados de nacimiento, buena
conducta, médico y adhesión el
MoVimiento.

Don José Luis ,Górizález Benítez,
póliza del Estado de 1'60 y timbre
móvil 0'15 pesetas.

Don Francisco de la Cruz Pavón,
póliza. del Estado de 3'15 pesetas.

Don Rafael Luque Cabello, timbre
móvil de 3'15 pesetas..

Señorita Antonia Francos Gar-
eía, dos pólizas del' Estado de 3'15
y. timbre de 015 pesetas.

Don Ricardct Atalaya Pérez, se-
llo provincial de 3'00 . pesetas. y pó-

. liza. del Estado de 3'15 pesetas.
Don Manuel Sánchez Herrador,

póliza del _Estado de 3'15 pesetas.
Don Joses Góngorä. Navarro, lega-

rrzar ,certificado de nacimiento, pó-
liza del Estado de 3'15 y timbre mó-
vil de 0'15 pesetas.

Don Ubaldo López Sánchez, pó-
liza del Estado de 3'15 y timbre
móvil de 0'15 pesetas.

Don Miguel Rabazco Melero, pó-
liza del Estado de 3'15 pesetas.

Don ;José Sánchez Arenas, póli-
za del. Estado de 3'15 pesetas.

Don Hipólito Gutiérrez Gómez,
título, certificadns d'e nacimiento,
buena conducta, penales, 'médico y
de adhesión al Movimiento.

Don - Felipe Caballero Barrios,
toda la documentación y timbre
provincial äe 3'00 pesetas.

'Don Vicente Lloret Muñoz, toda
la d.ócumentación.

Terminado este plazo, los que no
hayan completado sus documen-
taciones, no serán admitidos 'a la
opoGición.
to que se pone en conocimiento

de los interesados.. -
Córdoba, 16 de julio de 1951.—

EI Secretario del Triblimal, Firma
ilegible.

Núm. 3.040

Tribunal de oposiciones para
proveer la plaza de Arquitecto

ANUNCIO

El próximo día 30 del actual, a las
19 horas, darán comienzo los ejer-
cicios de esta oposición, en la Casa
Palacio de la Excma. Diputación.

Lo que se pone en conocimiento
de las personas a quienes pueda in-
teresar.

Córdoba, 19 de julio de 1951.-El
Secretario del Tribunal, José María
Rey.

Delegación de Hacienda-
- 	 in LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y Contri-

bución Territorial

Núm. 3.011

Edicto de Subasta
De conformidad con los preceptos

del Decreto de veinte y tres de junio
del año mil novecientos veinte y
ocho y facultades que el artículo ca-
torce de dicha disposición confiere
al Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda, dicha autoridad económi-
ca en esta provincia, ha acordado
con fecha diecinueve del corriente

mes, la venta en pública subasta de
los bienes propiedad del Estado por
herencia abintestato de la \que Jué

Cvecina de Córdoba doña onsuelo
Bretón Haedo.

Dicha subasta se celebrerá el día
veintitrés de agosto próximo, a -las
doce horas, en el despacho del Ilus-
trisímo señor Delegado de Hacien-
da, asistido del Sr. Abogado del Es-
tado, Jefe del señor Interventor de
Hacienda, del señor Administrador
de Propiedades y del Notario de tur-
no, previamente designados y con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles
objeto de esta subasta, son los
comprendidos en el siguiente lote:

Casa número sesenta y nueve du-
plicado de la calle de Alfonso XII, en

Córdoba, que linda, por la derecha
entrando, con la calle de Borja Pa-
vón a la que hace esquina, por la iz-
quierda, con la casa número sesenta
y nueve de la calle de Alfonso XII de
la que fué segregada, y por el fondo
con el jardín de dicha casa número
sesenta y nueve de la calle Alfonso
XII, constando de una superficie de
398,55 metros cuadrados según la
inscripción registre], y de 404,82
metros cuadrados según mesura del

Servicio de Valoración Urbana,
de cuya superficie, 51,85 metros son
en planta alta. Se halla gravada con
un censo reservativo de veintinueve
mil ciento sesenta y siete pesetas con
cincuenta céntimos. Inscripta en el
Registro de la Propiedad de Córdo-
ba, tomo quinientos treinta y ocho,
Libro cuatrocientos cuarenta y cinco
de Córdoba, folio veintiocho, finca
número, doce mil ochocientos sesen-
ta y nueve, inscripción quinta, a fa-
vor del Estado.

Segunda. El precio de licitación
o subasta de dicha casa, previamen-.
te deducido el importe del censo que
la grava, es de pesetas ciento cin-
cuenta y un mil ciento noventa y dos
cincuenta, no admitiéndose posturas
que no cubran tal cantidad, siendo.
necesario para concurrir a /a subas-
id, depositar en la Administración de

Ministerio de Cultura 2024
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Propiedades, dentro del p lazo que
medie entre este anuncio y las•doce
horas del día veintidós de agosto
próximo durante las llores hábiles de
oficina, el resguardo del depósito
provisional para subastas, constituí-
do en la Sucursal de la Caja Gene-
ral de Depósitos en esta, Delegación
de Hacienda. por el diez por ciento
del precio de licitación. La subasta se
celebrará por el sistema de pujas a
la llana, no admitiéndose posturas
sucesivas inferiores a quinientas pe-
setas con un tiem po máximo de
quince minutos para la . licitación.

Tercera.—Con. arreglo a lo dis-
puesto en el arlíaulo quince del De-
creto de veintitrés de junio de mii
novecientos veinte y ocho, los arren-
datarios o inquilinos de dicho ininue-
ble, que tengan en el mismo un esta-
blezimiento mercantil o industrial
desde cinco años antes de morir el
causante del abintestato, tendrá dere-
el-lb de preferencia en la subasta en
el caso de igualdad de ofertas con
oti. os concurrentes, si bien para ejer-
citar este derecho preferente, de-

berán comparecer en el expediente
dentro del plazo qüe se fija en el
párrafo tercero de dicho artículo
quince.

Cuarta.—La carga que pesa sobre
Ja finca, descrita en la primera con-
dición, quedará subsistente y de
cuenta del comprador, puesto que el
importe de la misma ha sido . deduci-
do para fijar el tipo de licitac:án,
conforme a los . preceptos del artí-
culo veintinueve de la Instrucción"de
ventas de quince de septiembre de
mil novecientos tres.

Quinta.—La documentación del
Inmueble que se saca a subasta, ca-
racterísticas del mismo, así corno el
presente pliego de condiciones y de-
más antecedentes, podrán ser exa-
minados en la Administración de
Propiedades, todos los días labora-
bles y durante las horas hábiles de
oficina hasta ei día veintidós de
agosto próximo.

Sexta. —Celebrada la subasta y
una vez adjudicados los bienes al
mejor postor, se levantará acta no-
tarial de la sesión, de la cual se en-
tregará un ejemplar al rematante,
siendo de cuenta de éste el pago de
los derechos notariales e instrumen-
tos públicos y copias q ue de los
mismos deban expedirse, así como
los gastos por anuncios, tasación
pericial, diez centésimas por ciento
del precio del remate para voz póe
blica, premio de venta sobre el im-
porte del remate y cuantos gastos
puedan ocasionarse para conseguir
la transmisión a nombre del rema-
tante.

Septima.—E1 importe del remate
juntamente con el de los gastos que
se detallan en la anterior condición,
será hecho efectivo en el plazo de
diez naturales siguientes al de la su-

' basta, al Sr. Administrador de Pro-
piedades, quien expedirá recibo de
entrega y una vez verificado el pa-
go, dispondrá lo necesario para el
otorgamiento de la escritura compra-
venta, bien entendido que transcurri-
do el plazo de los diez días, sin ha-
ber sido satisfecho el importe del re-

Núm. 2.996

Don Francisco Salcedo, Recaudador
de Contribuciones de Hacienda en
la zona de Rute.
fdago saber: (2ere en el expedien-

te que instruyo por débitos de Dere-
chos . Reales correspondiente al pue-
blo de Iznájar y año de 1950, ' , enriela-
cic.mes números 438, 440, 443 y 444,
se ha dictado la siguiente.

Providencia: ' Resultando que no
ha podido notificarse a los deudores
el descubierto que se persigue por
estas actuaciones por desconocerse
el domicilio de los mismos, procede
que en armonía con lo dispuesto en
el artículo 127 del vigente Estatuto
de Recaudación, publicar edictos en
el /30LETIN OFICIAL de la provincia
.y Alcaldía du la villa de Iznájar, para
,que comparezcan en el expediente
por sí o por r4resentante autoriza-
do, advirtiéndole, que si en el plazo
de 8 días a partir de la publicación en
dicho periódico oficial, no lo efec-
tuan, se declarará rebelde y se con-
tinuará el expediente procediendo al
embargo y venta de sus bienes..
• Y encontrándose comprendidos
entré los deudores a que se'refiere
la anterior providencia, se les notifi-
ca por medio del presente q ue se re-
mite a la Tesoreria de Hacienda de
la provincia, para que pueda ordenar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de la villa de
Iznajar para que sean fijados en el
tablón de anuncios de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 127 del
mencionado Estatuto.

Débito principal, 310 pesetas con
16 centimos.—Nombre de los deudo-
res, doña Francisca, José, Ana e Isi-
dora Campaña Valverde.

lznájar, 13 de julio de 1951.—El
Recaudador, Francisco Salcedo.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 2.995

Don José de la Torre Estepa, Agen-
te Ejecutivo Auxiliar de Contribu-
ciones de' la zona dd Posadas
(Córdoba).
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue (n esta Recaudación de
Contribuciones coetra don Eleuterio
Reyes Sane, por débitos -de Rústica
de los . años 1944 al 1.° y 20 trimes-
tres del bfi0 1951 inclusive, se ha dic-
tado en el día de hoy la siguiente:

Providencia.-Hecho cargo de este
expediente y teniendo en cuenta el
tiem po transcurrido sin que el deu-
dor lo haya hecho efectivo el descu-
bierto que por dicha contribncion le
aparece, y no pudiendo el que sus-
cribe notificárselo y requerido de
pago por el motivo de ser descono-
c i do y habiendo dejado de señalar en
tiempo o p ortuno el de su domicilio y
de hacer la designación de represen-
tante, requiérase por medio de edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia), en la Alcaldía de La Carlota,
para que comparezca en el expedien-
te ejecutivo y señale el domicilio o
representante; advirtiéndole a dicho
deudor, que terminados 8 días desde.
la inserción del edicto en referido
I3OLETIN OFICIAL sin verificarlo,
se decretará la prosecución en rebel-
día, según determina el artículo 127
del Estatuto de Recaudación vigente.

En La Carlota, a 13 de julio de
1951.-El Agente Ejecutivo, José de
la Torre.

botas Mullicioales del Ceno Electoral
VILLAHARTA

Núm. 3.009

Don Rafael Velero Galán, Secretario
del Ayuntamiento, y Juzgado y co-
mo tal de la Junta Munici pal del
Censo Electoral de esta villa de
Villaharta (Córdoba).
Certifico: Que conforme a los

preceptos de la Ley de 8 de agosto
de 1907, Decreto de 21 de septiembre
de 1945, y disposiciones posteriores
en el día de hoy, se completó la Junta
Municipal del Censo Electoral de
esta villa y su término, eon los seño-
res siguientes.

Vocal, don Francisco Moreno Es-
tévez, por el concepto de mayor
contribuyente por indust-ial y don Pe-
dro 'Suárez Molero, suplente por el
mismo concepto que el anterior, (ca-
so 4. 0 del artículo 11 de la Ley Elec-
toral antes citada.)

Y no siendo otro el asunto de la
sesión, el Sr. Presidente ordenó se
levantara la misma a las 12 horas y
que se remita al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Junta Provincial del Cen-
so Electoral y Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de la provincia, firmando los
señores asistentes de que yo el Se-
cretario, certifico.- 1. Ferrer.—José
Doval.—Antonio Gavilán.—A. More-
no.—A. Rodríguez.—Rafael Valero.
—Rubricados.—Hay un sello en tinta
que dice , juzgado de Paz, Villaharta
(Córdoba).

Y para que conste y remita ex.

cele ei

ei i 

Sr. p
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CONQUISTA

Núm. 2.990

Don e iNa4rai on u etlie 10c
Juzgad a

eria - 	 yel Da rud ) 0. e
!Se

ta villa y como tal de la tape n,
nicipal del Censo Electoral.
Certifico: Que conforeie a ks

preceptos de la Ley de 8 de ami)

complementar i as en el día de h
de 1907, y del itiiiráltsa 	 rio:oale:10
om 	

,1e

oy
Se completa la
Censo Electoral de esta villa y
término con los señores siguterta

Vocal: don Antonio liles'ois Qn

cía, por el concepto de mayar 'II'
tribuyente por el concepta de
mueble, cultivo y ganadera (); y don

Sebastiáa Feriaändez Muñoz, cui

suplente dcl mismo. •

Vc'ícal: don Juan Redondo Hidelgo
por el conae p to de Industrial,
dades etc; y suplenle del misnioelon
Rafael 5orreguero Cabrera.

Y para que conste y remitir
Excmo. Sr. Gobernador Civl tg l4
provincia para su insereion en
501,ETIN OFICIAL_ de la misma,eo.
pido el pr,sente que visa el salor
Presidente en Conquista, a 14 dehi,
lio de 1951.—M. Ocaña.-Vislohi
no: El Preaidente. Firma ilegible.

	.104111> -o-te ••-n1111111.1n~........-.---

Ayuntamiento
LA CARLOTA

Núm. 2.754

El Alcaide Presidente del
miento de la villa de La Carloli,
hace saber:
Que en este Ayuntamiento se

promovido un expediente por don

Miguel Angel de Cárdenas Une

nera, sobre obras que proyecta ej8.

cutar pare ampliación de la Fábri::

ed Al ae e Aceites'  d«Molinoo leisntoa 
villa.

la .R ey» ,n 

Y. considerando que para ello la
de 'ser modificado el trazado gil'
il la Calle Isabel ,II, en su
tramo, desapareciendo una faja
treinta y nueve metros de longilai

partir de la de Alférez Yalvee
cuya prolongación ha de liace'm

por el soilar, frente a ésta, wad
do con ello la poca circulación ag

existente en la actualidad, pa f hl'
liarse desocupadas, las casas ob10
de la accesión, proyecto que sin,
frente de fachada no e s e posil
realización; cumpliendo lo aear:b

do per el Ayuntamiento y cotuo

mite necesario se hace 10,1
cuanto hay de tan ithportante (1.

pediente, para conocimiento de
que tengan algún interés en la
dificación de dichaS calles.

En su consecuencia y a los

días hábiles y en las horasdiez

tos precedentes, se hace saber I"

citado proyecto del señor Cárdet 9
y documentos complementarios 13

ría Municipal, durante el plazo
hallan de manifiesta en la Secrg

oficina, durante cuyo plazo P°-
presentarse las reclamaciones.:

ge quieran, advirtiendo que ".5

rá atendida ninguna que se

5

mate con los gastos expresados en
la condición anterior, se entenderá
que el rematante desiste de su dere-
cho, y sin más trámite quedará de-
sierta la subasta, llevando consigo
la pérdida de la fianza constituida

'para tomar parte en ello.
- Lo que se hace público per medio
de este edicto para conocimiento de
cuantas personas y entidades pue-
dan estar interesadas:

Córdoba, diez y nueve de julio de
mil novecientos ciocuenta y uno.—
El Administrador de P ropiedades,
Urbano Jiménez López.--V.°
El Delegado de Hacienda, F. Porras
Lara.

Núm. 3 038
Con fecha 9 del cte., ha tomado

posesión del Cargo de Corredor de
Comercio de la plaza de Córdoba,
don Manuel Ortiz-Tallo .García, de-
signado por Orden Ministerial 'de

25 de abril del corriente año, previo
cumplimiento de Iodo io ordenado
en el Reglamento.

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para general conocimiento:

Córdoba, 19 de julio de 1951.—E1
Delegado de Hacienda, F. Porras.

Recaudación de Contribuciones
de aZona de Rute

• 	 —...1111111
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sesie después de dicho período de 	 CAÑETE DE LAS TORRES
exposición.

la Secretaría Municipa l , para que du-
rante dicho plazo, que empezará
desde el día siguiente al de la publi-
cación de este Edicto en el BOLE-
TIN OFICEAL desiasta Provincia, pue-
dan admitirse las reclamaciones y
observaciones que se presenten por
las p ersonas especificadas en el ar-
ticulo 656; número uno y por los
motivos qne se indican en los apar-
tados r), b) y c), p árrafo tercero,
Artículo 669 de la ya citada Ley de
Régimen Local.

Pozoblanco, 16 de julio de 1951.
—Carlos Salamanca.

las anuales por expresado concepto
en la Recaudación Municipal, sita
en la Planta Bata de estas Casas
Consistoriales, por plazo de un mes
que empezará a contarse el próximo
día 19 del corriente, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado, incurrirán en
el apremio del 10 por 100, el que
automáticamente se elevará al 20 por
100, el día 29 del próximo mes de
agosto, sin más notificación ni re-
q uerimiento, en armonía con lo que
dispone el vigente estatuto de Recau-
dación y apremio.

Lo que se hace público :pera ge-
neral conocimiento.

Baena, 17 de julio de 1951.—Fir-,
ma ilegible.

so que para general nonoeimientn ; 	 Núm. 2.979

se este vecindario y 8, los proce- 	 El Alcalde Presidente del Ayunta-
dentes afectos se hace público por 	 - miento de Cañete de las Torres
este Bando. 	 (Córdoba), hace saber:

La 'Carlota, veintiocho de junio de ,
Que la Comisión Niunicipal Per-

m il novecientos cincuenta y uno.—

E1 Alcald 	 Firma ilegible.
!

mancille de uni Presidencia, en se .e. 
; sión últimamente celebrada, acordó

Núm. 2.980 nombrar a don José Garcia Fernán-
dez, Age.nte Ejecutivo de todos los

El Alcalde-Presi denie del Ayunta- . Impuestos, Aibitrioa y EX5Cs if-nesmiento de esta villa de la Carlota
rnunicipales, con todos los derechos,

(Córdoba). •deberes y oblTeciones inherentes a
Que confeccionado . el apéndice de

dicho cargo.
alteracio nes de fincas Urbanas de

Y para general conocimiento y eneste termino, que ha de servir de cum p limiento de lo dispuesto en elbase para la formación de los docu-
vigente Eslatsto de Recaudación, fir-menlos cobratorios de la contribu-
mo el presente en Cañete de las To-don por dicho concepto, en el pró-

ximo ejercicio de 1932, queda ex-
rres, a 16 de julio de 1951.—Firma.
ilegible.

puesto al público en la Secretaría
Munici pal por el plazo de 8 días há- 	 DORA MENCIA
hilo, a fin de que los interesados 	 Núm. 2.983
puedan examinar : o ly formular ¡as

El Alcalde -de Doña Mencía, hace sa-reclamaciones que estimen pertinen-
her:

f2S.
Lo Que se hace público para gene- 	 Que las cuentas • municipales de

ral conocimiento. 	 Fondos o Caudales, Valores inde-
La Carlota, 14 de julio de 1951. - 	 pendientes o auxiliares del Presu-

El Alcalde.). Martínez. 	 puesto, la de Presupuesto y la del
; Patrimonio de este Aynatamianto,

	

• Núm. 2.981 	 , corresp ondientes al jercicio de 1950,
El Alcalde Presidente del Ayunta- presentadas por sus respectivos

miento de La Carlota, hace saber: cuentadantes y con !os informes de
Que terminado el Padrón de tocir- la Intervención y Comisión Especials

los habitantes de este termino mu- 	 de Cuenta's, se encuentran de mani-
nicipal y practicadas por la Corpo-

;
fiesto al público en la Secretaría de

ración municipal de mi presidencia 	 este Ayuntamiento, por es p acio de
las clasificaciones correspondientes 	 quince días hábiles, con los docu-
a cada uno de a q uellos, se hallarä ; mentos justificativos, a fin de que du-
de maisfies.t en la Secret 1; fa de di-

;
rante dicho plazo y los ocho días si-

cha Corp oración, por el plazo de 15 	 guientes al mismo, a tenor del ar-
días, donde ., durante el mismo, es- 	 ticulo 773 de la Ley, de Régimen Lo-
tsá dicho documento. asi corno la 	 cal vigente, p ueda cualquier habitan-
lista o relación de alteraciones ocu- 	 te de este término municipal, formu-
radas, a disposición de cuantos 	 lar las observaciones, reparos y de- •

quieran examinarlas y . p roducir las 	 rectos que juzgue Pertinerdea.
reclamaciones que interesen ante . 	 Doña MenCia. a 10 de j ulio de

,dicha Corporación, ora se refiera:1 a 	 1951.—Firma ileg;ble.
inclusiones u omisiones indebidas,

	

s 	 o 'a POZOBLANCO
ya sean relativas al concepto o ele-
sificación de la vecindad. 	 Núm. 2.987

Alcalde Presidente, J. Marttniz.

Núm. 2.982 	 1
Alzalde -Presidente del Ayunta-

e

viento de esta villa de La Carlota.
Hago stber; Que aceptada en

Princi p io por la Comisión MunicipalPermanente, una p ro p uesta de su-ple
mento de crédito dentro del 'Pre-

silPuesto ordinario v igente, quedaexpuesto el e x pediente

	

	 ncorreseo-diente en la Secretaría de este Ayui)!Milenio para oir re 	 nclamazioes portér
mino de 15 días hábiles, contadosdesde el siguiente al en que aparez-

ca en el 30LETIN OFICIAL de laProv incia , con rol mz con lo 
dispues-lo en el artículo 664 de. la Ley deRegimen Local de 16 dede 1930. 	 diciembre

Lo aue se hace p úblico para gene-ral conocimiento.
,,Ld Carota 

14 de julio.de 1951.'`Alcee. J. Martínez.

	

Lo que se hdce púb l ico por el 	 El Alcalde Presidente del Excelenti-

	

Presente edicto y anunciará a la vez 	 simo Ayuntamiento de esta ciudad

	

Por medio de bandos en los sitios 	 Pozobtancu (Córdoba), hace

	

de costumbre, para conociMiesto del 	 saber:
vedndario.

Que formado, a tenor de lo que
La Carleta, a 14 de julio de 1951. ' determina el di tículo 669 de la Ley

de Régimen Local de 17 de julio de
1945, ' articulada p or Decreto de 16
de diciembre. de 1950, por esta Pre-
sidencia, asistido por el Secretario e
Interventor de este Ayuntamiento, ei
ante proyecto de Presupuesto Extra-
ordinario para las obras del abaste-
cimiento de aguas a esta Ciudad,
plan de urgente ejecu-cion, según
proyecto redactado por el Ingeniero
Industrial don Carlos Font del Riego
en el p róximo pasado mes de abril,
y aportación de este Ayuntamiento a
la Dirección (ienerat de la GJardia
Civil • para la construcción de un Cuar-
tel en esta localidad; y aproba 'o el
Proyecto por el Pleno de este Exes -
lentísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada por el mismo el día 20 del
mes de junio último, cuyo Presu-
puesto ha de empezar a regir en el
presente ejercicio enconómicb de
1951, el mismo quedará ex p uesto al
público por el p lazo de .15 días, en

eactúen en el ejercicio de sus fundo- 	 e
nes, de agentes de la autoridad a los 	 -
efectos de la responsabilidad penal
imputable a quienes ccim2ran aten- t
lados de violencia de hechos o pa- d
labras contra sus personas en actos
de servicios o con motivo del mismo. 2

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montoro, 14 de julio de 1951.—
Firma ilegible.

A

MONTORO

Núm. 2.985- -

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión celebrada el día
12 de los corrientes y para procurar
la regulación y encauzamiento de las
fuentes tributarias y el descubrimien-
te) de ocultaciones y defraudaciones
en rentas, derechos, exacciones y
bienes municipales, ha tenido a bien
nombrar Inspectores de Rentas y
exacciones de este Municipio y con-
forme a la vigente Ley Municipal, a
don Antonio Reina Jiménez ya don
Juan García Esparza, ambos mayores
de edad y de esta vecindad, los cua-
les tendrán la consideración, cuando

Núm. 3.004

Don José María Fernández Marín,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán-Nú-
ñez (Córdoba).
Hago saber:. Que la cobranza eru

período voluntario de los arbitrios e
impuestos municipales que se expre-
san a continuación se llevará a caba
en la Recaudación de Arbitrios Muni-
cipales, sita en Ramón y Caja!, du-
rante los días que a coutinuación se
señalan y horas de oficina:

Consumiciones de carnes en ef
extrarradio del primer semestre det
ejercicio de 1951.—Desde el día I. al
20 de agosto.

Consumiciones de carnes en el ex-
trarradio del segundo semestre del
ejercicio de 1951.---Desde el 1 al 2(1
de septiembre.

Contribuciones Especiales del año
de 1928 (Cuota de 1951).—De5de
el 1 al 20 del mes de agosto.

Los que no hiciesen efectivos sus
' descubiertos durante expresado pe-
riodo de tiempo i ncurrirán enelapre-
mio del 20 por 100, sin otra notifica-
ción 'que el presvute edicto, cuyo re-
cargo quedará reducido al 10 por Un
si el pago lo efectuan dentro de los
10 días siguientes al que expiren los

1

 Plazos señalados, todo ello de con-
formidad con lo preceptuado en el
vigente Estatuto de Recaudación y

CORDOBA

Núm. 3.002

Sección de Fomento

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno en sesión del día 30 de
unio ppdo., contratar mediante su-

basta pública, la explotación 'del
kiosco p ropio del Excmo. Ayunta-
miento, situado en la plaza de San
Bartolome, se anuncia dicho acuer;-
o con el fin de que durante el plaza
e 5 días, contados desde el siguien-
e a la p ublicación de este edicto en
I BOLETIN OFICIAL de la provin-
ta, p uedan presentarse contra elf

rnismo, las reclamaciones que se es-
imen pertinentes, advirtiéndose que
ranscurrido dicho p lazo, no se aten--
era ninguna, de conformidad con

o disbuesto en el artículo 26 del Re-
lamento para la Contrataeión de-

Obras y Servicibs a cargo de Entí-
ades municipales.
Córdoba, 14 de julio de 1951.—El
Icalde acanale Pascual Calderón.

FERNAN-NUÑEZ
BAENA

Núm. 3.000

El Alcalde de esta Ciudad.
Hago saber: Que a probadas por

la Comisión Municipal Permanente
de mi Presidencia, las Matrículas de
Derecho o tasa sobre 'Ocupación
de la vía pública cón postes, palo-
milles, cables y otros elementos de
electricidad., sobre 'Escaparates,
y:trinas y, anuncios visibles desde la
vía pública ' , sobre 'Kioscos. y ' Re-
jas sali. mes o de piso., respectivas
todas al presente ejercicio de 1951,
por el presente, q uedan expuestas al
públ co por plazo de 8 días, en el
Negociado de Rentas y Exacciones,
afecto a esta Intervención Municipal,
para que en dicho término puedan
presentarse contra la Misma las re-
clamaciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conochnienio.

Baena, 1 6 de julio de .1951. - Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.0.01

El Alcalde de esta Ciudad.
HIgo saber: Que aprobado por

la Comisión Municipal Permanente
de mi Presidencia, la Matrícula del
Arbitrio con " fin no fiscal sobre 'Edi-
ficios que carezcan de agua a pre-
sión., respectiva al actual ejercicio,
por el presente, quedan puestas al
cobro en período voluntario las cuo-
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a, e 	 Ase effl
Apremios de 29 de diciembre de

1948.
Fernán-Núñez, 17 de julio de 1951.

—El Alcalde, José Maria Fernández

Marín.

LUCENA

Núm. 3.005

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que a disposición de esta Alcaldia

se encuentra la caballería, cuya rese-
ña a continuación se consigna, que
fué encontrada en la vía pública
abandonada y sin dueño conocido:

Burra. 1'38 de alzada, 19 años,
capa castaña oscura, accidentales
dorso y ambos costillares, bociclara
y bregada, bebe en negro, cicatríz
ángulo externo anca izquierda pro-
ducido por quemadura, hierro M. 8.
cadera izquierda labrado a fuego en
ambos corvejones.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Reses Mosirencas, con el
fin de que la persona que acredite
legalmente ser su dueño, pueda en
el plazo de 15 días, reclamar dicha
caballeria.

Lucena, .16 du julio de 1951.—EI
Alcalde, Firma ilegible.

PEDRO ABAD

Núm. 3.006

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que formuladas y

rendidas las Cuentas Municipales
por la Depositaría Municipal, Corres-
pondientes al segundo trimestre del
presente ejercicio, con los documen-
los que la justifican, se hace público
que las mismas; se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por esPacio de quince días,
al objeto de que cualquier habitante
del término, pueda exarninarlasy for-
mular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes
durante dicho plazo de exposición y
Oro de los 8 días siguientes, de con-
formidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo 2.° del artículo 773 de la Ley de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950, en la inteligencia de que
transcurrido que sea dicho plazo no
se admitirá reclamación alguna.

Pedro Abad 17 de julio de 1951. -
Rafael Muñoz.

EL VISO

Núm. 3.007

El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción Comarcal de esta villa, hace
saber:
Que aprobada por los señores

Representantes de la Agrupación
Comarcal, en sesión del día 14
del actual, la Cuenta definitiva del
presupuesto Especial, y la de Ad-
ministración del Patrimonio, como
igualmente la relación de Deudores
y Acreedores, correspondiente al
ejercicio de 1950, se expone al pú-
blico en la Secretaría Municipal, con
sus respectivos justificantes, por el
plazo de 15 días, durante los cuales
y- 8 más se admitirán los reparos u

observaciones que contra las mis-
mas se formulen por escrito dirigido
a esta Alcaldía, como Presidente de
la Agrupación.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Viso, a 17 de julio de 1951.—El
Alcalde, José Moreno.

ESPEJO

Núm. 2.945

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
en las sesiones» celebradas du-
rante el mes de junio del ario
.1951, y que se formula en cum-
plimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias..

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 4

La preside el señor Alcalde don
Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a las 19 horas, y se
adoptan los acuerdos siguientes..

Aprebar. el borrador del acta de
la sesión del día 28 de mayo pa-
sado.

Quedar enterados de los BOLE-
TINES OFICIALES, del Estado y :le
'la provincia, y de la correspon-
dencia oficial de la semana.

Aprobar la cuenta de medica-
mentos suministrados a la Benefi-
cendia Municipal- durante el pasa-
do mes de abril, por la Farmacia
de la señora Viuda de Reyes, por
un importe de 1.493'86 pesetas,

Modifictir el acuerdo del día 14 del
pasado mes de mayo, en el sentido
cle, que el importe, de los Medica-
mentos suministrados a la Benefi-
cencia Municipal durante el primer
trimestre de este año, por la Far-
macia de don José María Morales
Perras, es de 8.005'37 pesetas, en
lugar de 7.880'37 pesetas, por ha-
ber error de sinna.

Aprobar la propuesta de la Pre-
sidencia, de que se instruya el ex-
pediente correspondiente para pro-
poner a la Superioridad se dé el.
nombre de «Grupo Escolar San Jo-
sé», el construido en esta localidad
per la ;Dirección General de Re-
giones- Devastadas.

Se levanta la , sesión a las 29l30
horas.

Sesión ordinaria del día 11
La preside el señor Alcalde don

Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a las 19 horas, y se
adoptan los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

-.Quedar enterados de los BOLE-
TINES. OFICIALES, del Estado y de
la provincia, .y _de la corresponden-
eia oficial recibida y despachada
en la s&tiaria.

Çonceder al 'Conserje Ordenanza
de este Ayuntamiento don Rafael
García. Ortiz, un anticipo reinte
grable con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamente de este Ayunta-

tiento.
Idem al Subjefe de la Guardia

Municipal don Florián López Raso.
Aprobar el extracto ele los acuer-

dos' adoptados . en las sesiones ce-
lebra...das entrante el pasado meS de
mayo, y su publicación en la forma
regla'mentaria..
hoSrae's.levanta la sesión a las 19'30

Sesión ordinaria .del día 18
La preside el señoì Alcalde

don Antonio David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 19 heras, y
se adoptan los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.:

Quedar enterados de los BOLE-
TINES OFICIALES; del Estado y de
la provincia y de la corresponden-
cia oficial recibida y despachada en
la semana.

Aprobar la cuenta de medica-
mentos suministradós a la Benefi-
cencia Municipal durante el pasado
mes de mayo, por la Farmacia de
la señora Viuda de Reyes, por un
importe de 3.037'96 pesetas.

Dar de . alta en el Padrón de Be-
neficencia a los vecinos Matutino
Córdoba 'Rambla, Antonio López
Reyes, y Elisa Moral Górnez, y sus
familiares.

Se levanta la sesión a las 19'40
horas.

Sesión ordinaria del díse, 25.

La preside el señor Alcalde don
Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a las 19 horas y se
adoptan los acuerdos siguientes: -

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de los BOLE-
'TINES OFICIALES, del Estado y de
la provincia, y de la corresponden-
cia recibida y despachada desde la
última sesión.

Que pase a dictamen de la Comi-
sión de Fomento, la instancia del
vecino José Moreeles Millán, solici-
tando parcela sobrante de vía pú-
blica para edificar en el sitio de-
nominado «Lavadero».

Conceder un anticipo reintegrable
al Oficial Primero de este Ayunta-
miento don Angel Ferrer Robles,
con arreglo a lo dispuesto en el

Reglamento de este Abruntamiento.
Se levanta la sesión a las 19'45

horas.
*

Don Valentín Barran tes Sánchez,
Abogado y Secretario del As/un-
miento de esta villa de Espejo
(Córdoba).
Certifico: Que el - precedente

extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Munidip- a,1 Perma-
nente de . este Ayuntamiento duran-
te el mes de junio del corriente año,
ha sido aprobado por dicha 'Comi-
sión en su sesión ordinaria cele-
brada, el día 9 de los corrientes.-

Y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para su inserción en
el -BOLETIN OFICIAL de la misma,
'expido la presente que visa y sella
el señor-Alcalde, en Espejo a '10 .de
julio e 1931,—Valentín Barrantes.
-e-Visto bueno: El Alcalde, A. Lu-
cena.

JUZGADOS

do Manuel Infantes Mireee
estando inscrita en el Registo
la Propiedad, habiéndole sido  de

trp.bargada a dicho penado, y justpre.
ce inadeaaupsoar speegruiitdoas ee.nn 5e0ste0 jpuezsgeatasd

con el número 151. de 1946.
Para el acto de la subasta se he

señalado el día 14 del venidera mes
de agosto y hora de las once en le
Sala Audiencia de este J uzgado, y
quDe uedloreenmaFteuepnetde r.oá bleuijueneia‘s, a

e,0 k
cualidad de ceder..

1:d.
.jutio de 1951.--Ijosé :María . Luque
Cuenda.—E1 'Secretario. J'osé sáb.
chei.

PUENTE GENIL
Núm. 2.977

Cédula de notificación
En el juicio de faltas númeal3ç

(le  1951, seguido
sobre hurto, se ha dictado senil

de julio

ju'elsiote d jte itg9a:1.

ic)iear ‘citotnq.ufeechsae condena

sano Morón, a 91nadpenaáadjetmlnOarClf:
cle • arresto menor y costas.

Y para que sirva de notif caci4
en forma' a Juana Cosan° MoróiL
expido la presente cédula en Pten.
te Genil. a 11 de julio de 151-
El Secretario, Firma ilegible

HINOJOSA DEL DUQUI
Núm. 2.966

Fermín Blanco Sánchez, cuyo
timo domicilio conocidó fu callt
Oyacanes, número 34, de Belmera
marchó después a Fuente Obejuna.
procesado en la causa número?)
de 1950, cuyo actual paradero
ignora, deberá comunicarlo a ee
Juzgado o a la Ilma. Audienc a Pro.
vincial de Córdoba a fin de que
da ser citado de comparecencia ene

dicha Superioridad, para notificare
lo el auto de suspensión de codee
dictado en referido samario,
que desde luego se le hace nOd&
presente requisitoria; así eSti U(/'

dado en cumplimiento de car ia'

den de la expresada Audiencia C.

manante del sumario también no
donado.

Y para su insercidn en el BOU.
TIN OFICIAL de la provincia
Córdoba, expido la preseitie
plimienio de lo mandado, aun: 1101

sa del Duque, a 13 de julio
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.967
Don Pedro Márquez Buereste

Juez de Instrucción de este Par
Por la presente, ruego a todasle

autoridades y encargo a ;os ag0

de la Policía judicial, practiquen:e'
gencias en la busca de 6 fa eg4S

cuartilla de cebada, sustraídas

noches del 5 -y 6 del actual de10

ca ' Hornillo de VentoSilloe tdri

de Belalcázar y propieda d de 03

Emilia Perea Ropero, y de sere
do sea puesto a mi dispolde
asimismo en la Prisión Preverlied
de este partido, la persona trIcl'

lpeogcliteimr ase aedncic uu iesnictri eóns;i npo crediueas
si c'

acordado en sumario Q ue riSifli

con el número 71 de 1951.
Dado en Hinojosa del Du e

de julio de 1951.—Pedro N
—El Secretario accidental, N
tinez.

IMP. PROVINCIAL —CC

....yert.e.-49-4•n=2•••	

FUENTE 0I3EJUNA
Núm. 2.973

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partida.
Por ,e1 presente, Se .saca.'a pública

y tercera subasta -sin sujeción a ti-
po la siguiente finca:

Casa habitación situada en Villa-
nueva del Reja calle Benavente,
nürnero 27,. con una superficie- de
.1 .5 'Metros cuadrados; linda por la
derecha entrando con casa núnte-
ro 2, propia de don Antonio Gómez
González; izquierda número 25 de
José González Palomo y por el fon-
do con solar número, 20 de la calle
de José .Viso Palacios, hoy herede-
ros de Juan Fernández Gómez. E3-

tá eatastrada a nombre del pena-

1.
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